
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Actuación

1 2015-279 Ejecutivo

Jhonattan Miguel Ángel Giraldo 

Díaz

Importaciones y 

Representaciones Industriales 

de Colombia SAS 04/07/2019

Requiere a la entidad bancaria 

Davivienda para indique iinformación 

respecto de las cautelas decretadas en el 

proceso.

2 2015-465 Ejecutivo Dora Patricia López Soto Raúl Poveda 04/07/2019

Ordena expedir nuevamente despacho 

comisorio para llevar a diligencia de 

secuestro.

3 2015-497 Ejecutivo Marco Tulio Mesa Estupiñan Iván Yesid Cárdenas 04/07/2019

Admite sustitución y reconoce 

personería.

4 2016-318 Ordinario Jacqueline Cardozo Sepúlveda

Transportes el Morro, 

Cooperativa de Transportes 

Flota Norte, Transportes Galaxia 

SA, Cooperativa Transportes de 

los Llanos Orientales -  04/07/2019

Admite la solicitud de relevo de los 

abogados Hernando Salgado Afanador y 

Yeni Tatiana Silva, designa auxiliares de 

justicia ordena comunicar. 

5 2017-056 Ordinario Leonardo Andrés Malagón Aldana 

Ingeniería Conservacionista 

Incon SAS 04/07/2019

Admite sustitución y reconoce 

personería.

6 2017-084 Ejecutivo Melissa Maura Petro Rojas Jenny Paola Delgado Bolívar 04/07/2019

Abstiene de decretar medidas cautelares 

y requiere al apoderado judicial.

7 2017-513 Ejecutivo Nohemí Castro Holguín Guillermo Andrés Chía Benítez 04/07/2019

Admite sustitución y reconoce 

personería.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2015-279.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2015-465.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2015-497.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2016-318.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2017-056.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2017-084.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2017-513.pdf


8 2018-085 Ordinario Dubán Bermúdez Silva

RP Construcciones Consultorías 

SA 04/07/2019

Accede solicitud de aplazamiento de la 

audiencia y señala nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia para el día 6 

de agosto de 2019 a las 8:00, 

advirtiendo al apoderado judicial para 

que allegue la prueba con una antelación 

de diez (10) días a la celebración de la 

audiencia. 

9 2018-225 Ordinario Nelly Mairena Tamayo Pineda Nydia María Díaz Montañez 04/07/2019

Ordena tener a la parte demandada por 

conducta concluyente, reconoce 

personería al apoderado judicial, informa 

a la parte demandada que el proceso 

queda en Secretaría por tres (3) días 

para que retire las copias de la demanda 

y sus anexos y niega la solicitud 

presentada por la parte demandante por 

improcedente. Señala fecha para la 

audiencia 8 de agosto de 2019 a las 8:00 

a.m.

10 2018-276 Ordinario Jefer Arnoldo León Buitrago

Willington Duitama Cruz e 

Integrantes del Consorcio Aguas 

de Yopal 04/07/2019

Requiere a la parte demandante para 

que de cumplimiento al requerimiento 

efectuado mediante auto de fecha 17 de 

junio de 2019.

11 2018-404 Ordinario Jair Mauricio Escobar Buitrago

Willington Duitama Cruz e 

Integrantes del Consorcio Aguas 

de Yopal 04/07/2019

Requiere a la parte demandante para 

que realice en debida forma las 

comunicaciones por aviso.

12 2018-449 Ejecutivo Fabián Libardo Gómez Carlos Eduardo López Torres 04/07/2019

Se abstiene de acceder a la solicitud y 

requiere al  apoderado de la parte 

demandante.

13 2018-453 Ejecutivo Amparo Suarez Miguel Ángel García 04/07/2019

Admite sustitución y reconoce 

personería.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-085.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-225.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-276.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-404.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-449.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-453.pdf


14 2018-531 Ordinario William Castillo Martínez

Energía Limpia de Colombia 

Limitada Biocombustion LTDA y 

otros 04/07/2019

Señala fecha para continuar audiencia 

para el día 30 de julio de 2019 a las 8:00 

a.m.

15 2018-532 Ordinario Mauricio Espinoza Gómez

Energía Limpia de Colombia 

Limitada Biocombustion LTDA y 

otros 04/07/2019

Señala fecha para continuar audiencia 

para el día 30 de julio de 2019 a las 8:00 

a.m.

16 2018-533 Ordinario Simón Bolívar Cifuentes

Energía Limpia de Colombia 

Limitada Biocombustion LTDA y 

otros 04/07/2019

Señala fecha para continuar audiencia 

para el día 30 de julio de 2019 a las 8:00 

a.m.

17 2018-534 Ordinario Paola Andrea Fuentes Sanchez

Energía Limpia de Colombia 

Limitada Biocombustion LTDA y 

otros 04/07/2019

Señala fecha para continuar audiencia 

para el día 30 de julio de 2019 a las 8:00 

a.m.

18 2019-051 Ejecutivo José Ramiro Joya Zamudio

Jorge Eduardo Nocua y 

Alexander Jiménez López 

integrantes del consorcio redes 

eléctricas Nunchia 04/07/2019

Designa curador ad litem, ordena el 

emplazamiento y ordena remitir la 

comunicación al registro nacional de 

emplazados.

19 2019-052 Ejecutivo Hermilton Gómez Correa Geocol Mercantil SAS 04/07/2019

Se abstiene de acceder a la solicitud y 

requiere al  apoderado de la parte 

ejecutante.

20 2019-243 Ejecutivo Seus Andrés Barrera Salamanca Willger Llanos Calderón 04/07/2019

Decreta medidas cautelares ordena librar 

oficios y limita medida cautelar.

21 2019-257 Ordinario José Helí Ortega Ríos

Integrantes del Consorcio PTAR 

2017 04/07/2019

Se abstiene de estudiar la demanda 

hasta que no se allegue respuesta de la 

información requerida para su estudio.

22 2019-262 Ordinario Carlos William Casallas Barahona Jhon Libardo Bermúdez 04/07/2019

Admite demanda, ordena notificar a la 

parte demandada.

23 2019-263 Ordinario Luz Herminda Merchán Torres Jhon Libardo Bermúdez 04/07/2019

Admite demanda, ordena notificar a la 

parte demandada.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-531.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-532.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-533.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2018-534.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-051.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-052.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-243.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-257.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-262.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-263.pdf


24 2019-294 Ordinario Dairo Cristiano Sogamoso Fredy Antonio Barrera 04/07/2019

Rechaza demanda y remite por 

competencia al Juzgado Promiscuo del 

Circutio de Paz de Ariporo previas 

anotaciones en los libros radiadores del 

despacho.
Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 5 de julio de dos mil diecinueve (2019) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. 

del mismo día, lo anterior de conformidad con el artículo 295  del C.GP.          

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/26777403/2019-294.pdf

